
Estrategia Actividades (indicadores)

Valor relativo de cada indicador (%) 
(corresponde a la sumatoria del valor 

relativo de cada subindicador 
correspondiente)

Subactividades (subindicador)

Valor relativo de cada subindicador (%) 
(correponde al peso relativo de cada subindiador, 

se califica con 2,04% cuando está cumplido el 
subindicador y con 0% cuando está pendiente)

Fuente de verificación Fecha limite

Expedición/Actualización del Documento de 
Líneamientos para la Rendición de Cuentas

2,04 pendiente 

Socialización del Documento de Líneamientos para la 
Rendición de Cuentas

2,04 pendiente 

Publicación del Documento de Líneamientos para la 
Rendición de Cuentas

2,04 pendiente 

Invitación a la Comisión Ciudadana de Lucha contra la 
Corrupción y a organizaciones de la sociedad civil de 
reconocida trayectoria en materia de transparencia y 
lucha contra la corrupción, a enviar su retroalimentación 
sobre el Documento

2,04
correos electronicos 
enviados y recibidos

Expedición de la Guía Básica de las Funciones, del 
Proceso Legislativo, de la Estructura del Congreso de la 
República y de la Estructura de cada Cámara, orientada 
a los ciudadanos

2,04 En web

Socialización de la Guía Básica de las Funciones, del 
Proceso Legislativo, de la Estructura del Congreso de la 
República y de la Estructura de cada Cámara, orientada 
a los ciudadanos

2,04 En web

Publicación en línea de la Guía Básica de las Funciones, 
del Proceso Legislativo, de la Estructura del Congreso 
de la República y de la Estructura de cada Cámara, 
orientada a los ciudadanos

2,04 en web

Creación del servicio de alertas en el cual los 
ciudadanos puedan inscribirse y ser notificados vía 
correo electrónico o cualquier otro instrumento 
tecnológico, sobre debates de control político y 
proyectos de ley que versen sobre temáticas de su 
interés

2,04 pendiente alejandro 
morales y manuel

Socialización del servicio de alertas en el cual los 
ciudadanos puedan inscribirse y ser notificados vía 
correo electrónico o cualquier otro instrumento 
tecnológico, sobre debates de control político y 
proyectos de ley que versen sobre temáticas de su 
interés

2,04 pendiente alejandro 
morales y manuel

Diseño de la herramienta que permita a los ciudadanos 
plasmar observaciones a los proyectos de ley que están 
en proceso de discusión en las comisiones o plenarias 
de Senado y Cámara

0,00 pendiente 

Socialización de la herramienta que permita a los 
ciudadanos plasmar observaciones a los proyectos de 
ley que están en proceso de discusión en las comisiones 
o plenarias de Senado y Cámara

0,00 pendiente 

Puesta en marcha de la herramienta que permita a los 
ciudadanos plasmar observaciones a los proyectos de 
ley que están en proceso de discusión en las comisiones 
o plenarias de Senado y Cámara

0,00 pendiente 

1/04/16

1/02/16

1/07/16

31/12/16

8,16

6,12

4,08

0,00

Declaración de Compromisos para un Congreso Abierto y Transparente

1. Estrategia de participación activa

Expedir y/o actualizar, socializar y publicar en línea un Documento de 
Líneamientos para la Rendición de Cuentas, con actividades, tiempos e 
indicadores de cumplimiento, el cual deberá considerar las disposiciones de 
(i) la Ley 5 de 1992 (Reglamento del Congreso), (ii) la Ley 1757 de 2015 
(Estatutaria de Participación Ciudadana), (iii)  la Ley 1712 de 2014 (Ley de 
Transparencia y de Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional), 
y versará sobre temas misionales y administrativos. 

Para tal fin, se  invitará a la Comisión Ciudadana de Lucha contra la 
Corrupción y a organizaciones de la sociedad civil de reconocida trayectoria 
en materia de transparencia y lucha contra la corrupción, a enviar su 
retroalimentación sobre el Documento. 

Expedir, socializar y publicar en línea una Guía Básica de las Funciones, del 
Proceso Legislativo, de la Estructura del Congreso de la República y de la 
Estructura de cada Cámara, orientada a los ciudadanos, que exponga de 
una forma didáctica y asequible (i) los pasos del procedimiento legislativo, y 
(ii) los canales y mecanismos a través de los cuales los ciudadanos pueden 
realizar aportes a la actividad legislativa. 

Crear y socializar un servicio de alertas en el cual los ciudadanos puedan 
inscribirse y ser notificados vía correo electrónico o cualquier otro 
instrumento tecnológico, sobre debates de control político y proyectos de ley 
que versen sobre temáticas de su interés. 

Diseñar y/o socializar y poner en marcha una herramienta que permita a los 
ciudadanos plasmar observaciones a los proyectos de ley que están en 
proceso de discusión en las comisiones o plenarias de Senado y Cámara, 
asegurando que dichas observaciones lleguen a los congresistas y 
ponentes, y que los ciudadanos puedan ser retroalimentados sobre sus 
aportes. 



Dar a conocer en las páginas web del Senado y la Cámara de 
Representantes las Declaraciones de Conflictos de Intereses de los 
congresistas, radicadas al momento de tomar posesión ante la Secretaría 
General de cada Cámara. Las Secretarías Generales adoptarán los ajustes 
tecnológicos y de procedimiento necesarios para realizar la publicación 
oportuna de las Declaraciones. Las Declaraciones de los congresistas 
elegidos para el periodo 2014-2018, serán publicadas en la fecha límite acá 
señalada.

2,04

Dar a conocer en las páginas web del Senado y la 
Cámara de Representantes las Declaraciones de 
Conflictos de Intereses de los congresistas, radicadas al 
momento de tomar posesión ante la Secretaría General 
de cada Cámara

2,04 web 31/12/15

Actualización de los Planes Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano del Senado 2,04 web

Actualización de los Mapas de Riesgos de Corrupción 
del Senado

2,04 web

Los Presidentes de Senado y Cámara, y los Presidentes de las Comisiones 
de Ética, convocarán una audiencia pública durante el primer trimestre de 
2016, orientada a escuchar los puntos de vista de la sociedad civil sobre el 
Proyecto de Ley por el cual se expide el Código de Ética del Congresista. 

2,04

Convocatoria de la audiencia pública orientada a 
escuchar los puntos de vista de la sociedad civil sobre el 
Proyecto de Ley por el cual se expide el Código de Ética 
del Congresista

2,04
30 de marzo se realiza, 
hecha de manera 
conjunta con camara

31/03/16

Disponibilidad de medios fisicos o electronicos para 
disposicion de la informacion publica en el Senado

2,04 web

Disponibilidad de la información pública en diversos 
idiomas y lenguas con formatos alternativos 
comprensibles 

0,00 pendiente 

Publicacionde la información mínima obligatoria señala 
en el artículo 9 de la Ley 1712 de 2014 en los sistemas 
de información del Estado o herramientas que lo 
sustituyan

2,04 web

Publicación en el medio electrónico institucional de las 
contrataciones en curso y existencia del vínculo al 
sistema electrónico para la contratación pública

2,04 web

Publicación de la información mínima obligatoria de 
manera proactiva que es señalada en el artículo 11 de la 
Ley 1712 de 2014

2,04 web

Adopción y difusión del esquema de publicación a través 
del sitio Web, y en su defecto, en los dispositivos de 
divulgación existentes

2,04 pendiente 

Creación y actualización del Registro de Activos de 
Información

2,04 web

Adopción del Programa de Gestión Documental 2,04 web

Existencia de procedimientos para la creación, gestión, 
organización y conservación de sus archivos

2,04 web

Actualización del índice de los actos, documentos e 
informaciones calificados como clasificados o 
reservados

2,04 web

Publicación de las Tablas de Retención Documental en 
la página principal del sitio Web

2,04 web

Publicación de trámites que se adelantan ante la entidad 2,04 web

Disponibilidad de medios electrónicos para la población 
en condición de discapacidad

0,00 pendiente 

Disponibilidad de espacios físicos para la población en 
condición de discapacidad

2,04 web

Publicación de los procedimientos a los que deben 
sujetarse los ciudadanos, usuarios o interesados para 
participar en la formulación de políticas y en el control o 
evaluación de la gestión institucional

2,04 web

1/03/16

(31/1/2016 

30,61

4,08

2. Estrategia de Integridad

3. Estrategia de Transparencia

Mantener actualizados los Planes Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano y los Mapas de Riesgos de Corrupción de Cámara y Senado, en 
los tiempos fijados por la ley.

Dar cumplimiento de todas las disposiciones consagradas en la Ley 1712 de 
2014 y sus decretos reglamentarios. 



Determinación de los costos de reproducción de 
información pública con costo unitario individualizado

0,00 pendiente 

Publicación de los informes de todas las solicitudes, 
denuncias y los tiempos de respuesta

2,04 web

Aseguraramiento de que los sistemas de información 
electrónica sean efectivamente una herramienta para 
promover el acceso a la información pública

2,04 web

Socializar con todos los miembros del Congreso la Ley 1712 de 2014 y sus 
decretos reglamentarios

2,04 Socializacion con todos los miembros del Senado la Ley 
1712 de 2014 y sus decretos reglamentarios

2,04 Acta y grabaciones de 
evento de socialización

1/12/16

Publicacion en el sitio web los nombres y apellidos 
completos de los Senadores y de los miembros de sus 
Unidades de Trabajo Legislativo

2,04 web

Publicacion en el sitio web la extencion telefonica de los 
Senadores y de los miembros de sus Unidades de 
Trabajo Legislativo

2,04 web

Publicacion en el sitio web el correo institucional de los 
Senadores y de los miembros de sus Unidades de 
Trabajo Legislativo

2,04 web

Identificacion del miembro de cada Unidad de Trabajo 
Legislativo que haya sido delegado por cada Senador en 
materia de  Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes

2,04

Acta y grabaciones de 
evento de socialización  
(pendiente de 
publicacion en sitio 
web)

Identificacion del miembro de cada Unidad de Trabajo 
Legislativo que haya sido delegado por cada Senador en 
materia de Gobierno Abierto

2,04

Acta y grabaciones de 
evento de socialización  
(pendiente de 
publicacion en sitio 
web)

Diseñar una estrategia para difundir iniciativas, información y actividades 
orientadas a promover una cultura de la integridad y honestidad por parte de 
la ciudadanía y los líderes políticos del país, la cual será difundidá a través 
del Canal del Congreso. 

2,04

Diseño de la estrategia para difundir iniciativas, 
información y actividades orientadas a promover una 
cultura de la integridad y honestidad por parte de la 
ciudadanía y los líderes políticos del país, la cual será 
difundidá a través del Canal del Congreso. 

2,04

Capamaña de 
divulgacion en 
naotiociors de senado y 
camra y canal 
institucional

31/03/16

Visibilizar en línea la relación mensual de viajes aéreos internacionales por 
congresista y presupuesto ejecutado mensualmente por concepto de 
tiquetes expedidos. Esta información será publicada por las Secretarías 
Generales de Senado y Cámara. (Fecha límite: 31 de diciembre de 2015)

2,04

Visibilización en linea de la relación mensual de viajes 
aéreos internacionales por congresista y presupuesto 
ejecutado mensualmente por concepto de tiquetes 
expedidos

2,04 web 31/12/15

Visibilizar en línea las sesiones de las comisiones o plenarias en las que se 
discutan proyectos de ley o se realicen debates de control político, vía 
streaming y en diferido. (Fecha límite: 31 de diciembre de 2016)

2,04

Visibilización en linea de las sesiones de las comisiones 
o plenarias en las que se discutan proyectos de ley o se 
realicen debates de control político, vía streaming y en 
diferido

2,04 web 31/12/16

Visibilización en linea de la información sobre  
contratación pública adelantada por el ordenador del 
gasto en cada cámara

2,04 web

Visibilización en linea de la información sobre  informes 
periódicos sobre ejecución presupuestal, tal como se ha 
realizado hasta el momento

2,04 web

Visibilización en linea de la información sobre Informes 
de las auditorías internas y externas practicadas sobre 
Senado y Cámara

2,04 web

Capacitación a un miembro de cada Unidad de Trabajo 
Legislativo en materia de respuesta de Peticiones, 
Quejas, Reclamos y Solicitudes 

2,04
Acta y grabaciones de 
evento de socialización

Capacitación a un miembro de cada Unidad de Trabajo 
Legislativo en materia de respuesta de Gobierno Abierto

2,04 Acta y grabaciones de 
evento de socialización

Publicar esta Declaración en la página web de cada cámara. 2,04 Publicación de la Declaración en la página web del 
Senado

2,04 web 1/12/15

1/03/16

1/02/16

1/02/16

Fecha límite, según los 
términos de ley

31/06/2016

30,61

6,12

4,08

6,12

4,08

3. Estrategia de Transparencia

Dar cumplimiento de todas las disposiciones consagradas en la Ley 1712 de 
2014 y sus decretos reglamentarios. 

Publicar en el sitio web, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la 
Ley 1712 de 2014, los siguientes datos de los congresistas y de los 
miembros de sus Unidades de Trabajo Legislativo: 

i. Nombres y apellidos completos, 
ii. Extensión telefónica, y 
iii. Correo institucional.

Identificar al miembro de cada Unidad de Trabajo Legislativo que haya sido 
delegado por cada congresista en materia de (i) Peticiones, Quejas, 
Reclamos y Solicitudes y (ii) Gobierno Abierto. 

Visibilizar en línea la información sobre (i) contratación pública adelantada 
por el ordenador del gasto en cada cámara, (ii) informes periódicos sobre 
ejecución presupuestal, tal como se ha realizado hasta el momento; e (iii) 
Informes de las auditorías internas y externas practicadas sobre Senado y 
Cámara. (Fecha límite: según los términos de ley)

Capacitar como mínimo a un miembro de cada Unidad de Trabajo 
Legislativo en materia de respuesta de (i) Peticiones, Quejas, Reclamos y 
Solicitudes y (ii) Gobierno Abierto. 



87,74
TOTAL CUMPLIMIENTO DEL INDICADOR A LA FECHA 
(CORRESPONDE A LA SUMATORIA DEL VALOR RELATIVO DE CADA INDICADOR)

* De las subactividades de la actividad Dar cumplimiento de todas las disposiciones consagradas en la Ley 1712 de 2014 y sus decretos 
reglamentarios, algunas se dividen en componentes que corresponden a literales o numerales aplicables al Senado y que están contenidos 
en los artículos de la Ley 1712 de 2014 donde se establece la subactividad en cuestión. Estos componentes no poseen valor porcentual 
alguno, por lo cual para que la subactividad obtenga el valor porcentual de 2,04% se requiere ql cumplimiento de todos los componentes 
aplicables.

** Subactividad dividida en componentes 


